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ASUNTO: I CONGRESO NACIONAL DE DISCIPLINAS ASOCIADAS 

CIRCULAR Nº: 26   
 
 
 
 
 
La Real Federación Española de Karate y Disciplinas Asociadas convoca el I Congreso 
Nacional de Disciplinas Asociadas, un evento formativo de carácter nacional dirigido a 
técnicos, practicantes y responsables deportivos interesados en ampliar su formación en 
las distintas disciplinas integradas en el marco federativo. 
 

• Características: 
• Abierto a deportistas de todas las disciplinas de la RFEK y DA. con la licencia deportiva 

en vigor para 2026. 

 

• Fecha y lugar de celebración: 
• Academia de Infantería. Cuesta San Servando s/n. Toledo 
• 21 y 22 de Marzo de 2026. 
Los horarios y ubicación podrían sufrir modificaciones en base de incidencias por la 
organización. 

 
 
SÁBADO 21 DE MARZO 

o 09:30 – 13:30 h 
o Presentación oficial 
o Exhibiciones: Goshin, Nihon Tai Jitsu, Kung Fu, Combate Cuerpo a 

Cuerpo (CCC) y Autodefensa Cuerpor a Cuerpo para la mujer (AC2M). 
o Ponencias técnicas 
o Mesa redonda 

o 16:00 – 19:00 h 
o Aplicación práctica en pista de combate 
o Asistencia táctico-sanitaria en combate 
o Aula formativa de Combate Cuerpo a Cuerpo (CCC)* 

 
* La participación en el aula formativa permitirá la homologación del Cinturón Negro 
de CCC según normativa vigente. 
 

DOMINGO 22 DE MARZO 
09:30 – 13:30 h 

o Ponencias técnicas: Goshin, Nihon Tai Jitsu, Kung Fu, CCC y AC2M. 
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• Contenidos y actividades: 
• Formación técnica multidisciplinar ( Goshin, Nihon Tai Jitsu, Kung Fu, CCC y AC2M ) 
• Aplicación práctica en pista de combate 
• Autodefensa cuerpo a cuerpo 
• Asistencia sanitaria en entorno de combate 
• Visita a las instalaciones de la Academia de Infantería 

 

• Uniformidad: 
• Sesiones de tatami: uniforme oficial de cada disciplina. 
• Prácticas en pista de combate: ropa táctica, uniforme de montaña o chándal 

deportivo. 

• Profesorado: 
• José Luis Prieto 

o C.N. 9º Dan Karate 
o C.N. 7º Dan Goshin 
o Director Nacional de Goshin 

• Vicente Antequera 
o C.N. 8º Dan Karate 
o C.N. 6º Dan Nihon Tai Jitsu 
o Ex director nacional de Nihon Tai Jitsu 

• Miguel Ángel Rojo 
o C.N. 7º Dan Kung Fu 
o C.N. 6º Dan Nihon Tai Jitsu 
o C.N. 3º Dan Karate 
o Director Nacional de Kung Fu 

• José Juan Robles 
o C.N. 6º Dan Combate Cuerpo a Cuerpo 
o C.N. 4º Dan Karate 
o Director UGFAS 

• Francisca Moreno 
o C.N. 6º Dan Combate Cuerpo a Cuerpo 
o C.N. 5º Dan AC2M 

 

• Requisitos: 
• Edad mínima: 16 años. 
• Poseer licencia federativa RFEK en vigor para 2026. 
• Grados a partir de cinturón marrón en cualquier disciplina de la RFEK y DA. 
• Abono cuotas de inscripción 
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• Inscripciones: 
Los interesados deberán contactar con las oficinas de U.G.F.A.S. a través del correo 
electrónico: 

info@ugfas.es 
 
Fecha límite 16 de marzo de 2026, las solicitudes que lleguen después de la fecha indicada 
no serán admitidas.  

 

• Cuotas: 
• Participación completa en el Congreso (sábado y domingo): 45 € 
• Comida de hermandad (sábado): 15 € 

 

• Convalidaciones: 
• Se acreditará la formación recibida en las distintas disciplinas. 
• Posibilidad de convalidación del Cinturón Negro de Combate Cuerpo a Cuerpo 

mediante participación en el aula formativa. 
• Homologación del grado de Cinturón Verde de AC2M (Autodefensa Cuerpo a Cuerpo 

para la Mujer). 
 

• Alojamiento recomendado: 
• Hotel Beatriz 
• Hotel Princesa Galiana 
• Hostal Castilla 
• Albergue concertado por UGFAS (plazas limitadas) Reservas: info@ugfas.es 

 
 
La Real Federación Española de Karate y Disciplinas Asociadas anima a todas las 
Federaciones Autonómicas, clubes y técnicos a participar en esta primera edición del 
Congreso Nacional, concebido como espacio de formación, encuentro y crecimiento 
conjunto de nuestras disciplinas. 
 

Madrid, 16 de febrero de 2026 
 
El Director de UGFAS                                         Vº Bº El Presidente de la RFEK Y DA                                               
 
  
 
Fdo.: JOSE ROBLES                                   Fdo.: ANTONIO MORENO MARQUEÑO   
 

DESTINATARIOS: TODAS LAS FEDERACIONES AUTONÓMICAS DE KARATE Y D.A. 
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